
_____ 7.3 ESTATUTOS Y CONVENIOS COLECTIVOS  _____

CONSEJERÍA DE EMPLEO Y BIENESTAR SOCIAL

Dirección General de Trabajo y Empleo

Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y
publicación del Convenio Colectivo de la empresa
Urbaser, S.A.

Visto el texto del Convenio Colectivo que fue suscrito
en fecha 14 de julio de 2008, de una parte por la empresa
«Urbaser, S.A.» (Limpieza Puerto de Santander), en
representación de la misma, y de otra por el «represen-
tante de los trabajadores», en representación del colec-
tivo laboral afectado, y de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 90.2 y 3 de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores, aprobada por Real Decreto Legislativo 1/95
de 24 de marzo, y el artículo 2 del Real Decreto 1.040/81,
de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios
Colectivos de Trabajo, en relación con lo señalado en el
Real Decreto 1.900/96 de 2 de agosto sobre traspaso de
funciones y servicios de la Administración del Estado a la
Comunidad Autónoma de Cantabria y Decreto 88/96 de 3
de septiembre de la Diputación Regional sobre asunción
de funciones y servicios transferidos , y su atribución a
órganos de la Administración Autonómica, esta Dirección
General de Trabajo y Empleo,

ACUERDA
1°.- Ordenar su inscripción en el registro de este Centro

Directivo con notificación a las partes negociadoras.
2°.- Remitir dos ejemplares para su conocimiento, a la

Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación (UMAC).
3°.- Disponer su publicación, obligatoria y gratuita, en el

Boletín Oficial de Cantabria.

Santander, 21 de noviembre de 2008.–El director gene-
ral de Trabajo y Empleo, Tristán Martínez Marquínez.
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CONSEJERÍA DE EMPLEO Y BIENESTAR SOCIAL

Dirección General de Trabajo y Empleo

Información pública del depósito del Acta de Modificación
de los Estatutos de Unión Sindical Obrera-Unión
Comarcal Saja Besaya en la Unidad de Mediación,
Arbitraje y Conciliación.

En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Orgánica de
Libertad Sindical 11/85 de 2 de agosto, se hace público
que en la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de
la Dirección General de Trabajo y Empleo de Cantabria, a
las trece horas del día 24 de noviembre de 2008, ha sido
depositada la modificación de los Estatutos de Unión
Sindical Obrera-Unión Comarcal Saja Besaya, afectando
la modificación a la totalidad. Su ámbito territorial se
corresponde a los municipios del área del Besaya Arenas
de Iguña, Anievas, Bárcena de Pie de Concha, Molledo,
Cieza, San Felices de Buelna, Los Corrales de Buelna,
Cartes, Torrelavega, Polanco, Suances, del área de

Campoo de Enmedio, Reinosa, Hermandad de Campoo
de Yuso, San Miguel de Aguayo, Pesquera, Santiurde de
Reinosa; del área del Saja-Nansa; Polaciones, Los Tojos,
Tudanca, Cabuérniga, Rionansa, Ruente, Mazcuerras,
Reocín, Cabezón de la Sal, Lamasón Peñarrubia
Herrerías, del área de la Costa Occidental, Santillana del
Mar, Alfoz de Lloredo, Udías, Ruiloba, Comillas,
Valdáliga, San Vicente de la Barquera, Val de San
Vicente y del área de Liébana, Tresviso, Camaleón,
Cillorigo, Potes, Cabezón de Liébana, Pesaguero y Vega
de Liébana, integrándose su ámbito profesional por traba-
jadores y trabajadoras de todos los sectores, categorías y
condición social y profesional con el objetivo de organizar
y unificar sus esfuerzos, reinvidicaciones concretas y
aspiraciones profundas de progreso individual y colectivo,
siendo los firmantes del Acta de Modificación don José
Manuel Gutiérrez Fernández con DNI 13879163-C y don
Fernando de la Rasilla Bermejo con DNI 13876993-N, en
calidad de presidente y secretario de actas.

Santander, 4 de diciembre de 2008.–La jefa de Servicio
de Relaciones Laborales, María Josefa Diego Revuelta.
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CONSEJERÍA DE EMPLEO Y BIENESTAR SOCIAL

Dirección General de Trabajo y Empleo

Información pública del depósito del Acta de Modificación
de los Estatutos de Unión Sindical Obrera de Cantabria
(USO-Cantabria) en la Unidad de Mediación, Arbitraje y
Conciliación.

En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Orgánica de
Libertad Sindical 11/85 de 2 de agosto, se hace público
que en la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación
de la Dirección General de Trabajo y Empleo de
Cantabria, a las trece horas del día 24 de Noviembre de
2008 , ha sido depositada la modificación de los Estatutos
de la Unión Sindical Obrera de Cantabria (USO-
Cantabria), afectando la modificación a los artículos 2 al
12,15 al 24,26 al 29,33 al 35, 37 al 39, 42,43, 47 al 54, 56
y 59 al 61. Su ámbito territorial es la Comunidad
Autónoma de Cantabria, integrándose su ámbito profe-
sional por los trabajadores que cumplan los requisitos de
sus Estatutos, siendo los firmantes del Acta de
Modificación don José Manuel Gutiérrez Fernández con
DNI 13879163-C, y don Fernando Gutiérrez González
con DNI 13931091-Z, en calidad de presidente y secreta-
rio de actas respectivamente.

Santander, 5 de diciembre de 2008.–La jefa de Servicio
de Relaciones Laborales, María Josefa Diego Revuelta.
08/16669

CONSEJERÍA DE EMPLEO Y BIENESTAR SOCIAL

Dirección General de Trabajo y Empleo

Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y
publicación del Acta de la Comisión Negociadora del
Convenio Colectivo del Sector de Construcción y Madera
en Cantabria.

Visto el escrito presentado por don José Antonio Alonso
Felices, gerente de la Fundación Orecla, con domicilio en
esta capital, calle Pasaje de Peña, número 4, 3ª planta,
adjuntando certificación del expediente 1911mc/08 y en el
que dice lo siguiente:

Con fecha 23 de julio de 2008, la Federación de
Construcción y Madera, el Comité de Huelga, y la
Asociación de Empresarios de la Madera y el Mueble de
Cantabria firmaron un preacuerdo sobre el Convenio
Colectivo y que ponía fin a la huelga convocada en el
Sector. Al siguiente día la Asamblea de Trabajadores rati-
ficó dicho acuerdo y fue desconvocada la huelga.

El Acuerdo de 23 de julio establecía la constitución de
una Comisión para la redacción del texto del Convenio,


